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Referencia: MAC/VCC/ARM

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 265/2020 OBRAS DE ADECUACIÓN DE CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN Y SECCIONAMIENTO DE VARIOS CAMPOS DE POZOS (MADRID).

Valor Estimado del contrato: 743.804,09 , resultante de aplicar el cuadro de 
precios reflejado en el proyecto, que son precios de mercado actuales establecidos por la 
asistencia técnica externa encargada de redactar el proyecto, que es una empresa de 
ingeniería que conoce en profundidad el mercado de aplicación.

Razón de la división no en Lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato 
en lotes debido que la citada división conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato debido a la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes. En efecto, para el buen fin de la obra objeto del contrato es necesario realizar una 
coordinación unificada de la ejecución de las diferentes prestaciones y del suministro de los 
diferentes equipos a instalar.

Razón del plazo de duración establecido: Doce (12) meses, que es un plazo superior al que 
determina el proyecto, a fin de incluir los periodos de pedidos de equipos y posteriores 
puestas en marcha.

Razón de los criterios de valoración establecidos: Criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas, 70% valoración económica y 30% valoración técnica: (i) Experiencia 
del Jefe de obra (10 puntos); (ii) Experiencia del encargado de obras (10 puntos); (iii)
Experiencia del Técnico (5 puntos); (iv) Ampliación del plazo de garantía de los equipos (3 
puntos) y (v) Clasificación de los vehículos empleados por el adjudicatario en función del
potencial contaminante (2 puntos).

Tipo de procedimiento: abierto simplificado con pluralidad de criterios.
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y SECCIONAMIENTO DE VARIOS CAMPOS DE POZOS 
(MADRID) de Canal de Isabel II, S.A., se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
3) Proyecto de las obras.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: 743.804,09 , IVA excluido. 

Plazo: doce (12) meses.

  Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto simplificado con adjudicación a la 
mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de valoración establecidos en el 
apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Servicio que promueve el contrato: Área de Gestión Recursos Hídricos.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaría General Técnica                                           Consejero Delegado

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA RODRÍGUEZ (R:
A86488087) el día 01/04/2022
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